






y articulando el financiamiento y la planificación 
de la infraestructura de carga con entidades como 
Bancóldex, mediante un documento Conpes y un 
decreto del Gobierno nacional. 

	 Crear un programa nacional de 
electrificación de calor de baja y media 
temperatura en la industria y las edificaciones, 
que apoye la estructuración técnica y económica 
de proyectos de eficiencia energética, y facilite el 
acceso a los incentivos de la Ley 1715 de 2014 y 
la Ley 2099 de 2021, para modificar incentivos 
tributarios y agregar funciones al Fondo de 
Energías No Convencionales y Gestión Eficiente 
de la Energía (Fenoge), mediante resoluciones de 
MinMinas y el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo (MinComercio). 

	 Establecer la implementación obligatoria de 
sistemas de gestión energética bajo la norma 
ISO 50001 para grandes consumidores de energía, 
como instrumento para mejorar la eficiencia 
energética en la industria y en los grandes usuarios, 
mediante decreto reglamentario del Gobierno 
nacional, en desarrollo de la Ley 697 de 2001. 

	 Adoptar estándares mínimos de 
desempeño energético (MEPS) para 
gasodomésticos, aplicables a los equipos sujetos al 
Retiq, con el fin de reducir el consumo energético 
residencial, mediante resolución conjunta de 
MinMinas y MinComercio. 

	 Radicar un proyecto de ley ante el 
Congreso de la República para establecer 
la eliminación progresiva, para 2040, de 
calefactores, calentadores y calderas que 
utilicen combustibles fósiles en edificaciones 

nuevas, como parte de la estrategia de 
descarbonización del sector de edificaciones, 
mediante iniciativa legislativa del Gobierno 
nacional. 

	 Adoptar un marco nacional de 
electrificación por niveles de servicio 
que establezca metas graduales para avanzar 
desde esquemas de acceso limitado hasta niveles 
que garanticen la continuidad, la calidad y la 
asequibilidad del servicio energético, mediante un 
documento Conpes. 

	 Implementar un programa de electrificación rural 
acelerada para zonas no interconectadas, basado 
en soluciones como minirredes, energía solar 
comunitaria y almacenamiento, en coordinación 
con el Instituto de Planificación y Promoción 
de Soluciones Energéticas para las Zonas No 
Interconectadas (IPSE), mediante decreto del 
Gobierno nacional y resoluciones de MinMinas. 

	 Crear una Comisión Intersectorial de Transición 
Energética, encargada de coordinar las decisiones 
de política pública entre los sectores de energía, 
ambiente, transporte, industria y planeación, 
mediante decreto presidencial dentro del Sistema 
Nacional de Cambio Climático (Sisclima) que ya 
aloja clima y alojaría biodiversidad. 

	 Establecer, mediante directiva presidencial, un 
tablero público de seguimiento de la transición 
energética que publique periódicamente 
indicadores como la capacidad instalada de 
energías renovables, el avance de proyectos 
de transmisión, los tiempos regulatorios y la 
electrificación sectorial. 

© Esteban Vega La Rotta / WWF Colombia
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El World Wildlife Crime Report 2024, de la Oficina de Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito (UNODC, 2024), alerta sobre la persistencia 
y “sofisticación” de las organizaciones y redes criminales que trafican 
con la vida silvestre a escala global, señalando que están perjudicando, 
hoy más que nunca, ecosistemas esenciales como la Amazonía, y que 
afectan por ser punto de origen, tránsito o destino, a más de 162 países. Y 
destaca que las deficiencias estructurales en los sistemas de gobernanza y 
control, como la corrupción generalizada, son los principales factores que 
inciden en el aumento de este problema global. 

En diciembre de 2025, la Interpol publicó las cifras de una de las mayores 
operaciones a escala global contra los delitos ambientales: 134 países 
participaron, y se identificaron 30.000 animales vivos y 1.100 personas 
sospechosas. Esta acción, denominada Thunder 2025, fue fruto de la 
coordinación entre la Interpol, la Organización Mundial de Aduanas (OMA) y 
el Consorcio Internacional para Combatir los Delitos contra la Vida Silvestre. 
(Interpol, 2025)  

La afectación sistémica de los delitos ambientales debe ser el punto de partida 
para su abordaje, los motores y las presiones. En el Informe sobre gobernanza 
transparente de los recursos naturales se evidencia que la extracción ilícita 
de minerales, por ejemplo, se enlaza con la apropiación de tierras, las cuales, 
a su vez, podrían ser objeto de tráfico de madera y, con ello, degradación de 
bosques y deforestación. (WWF Colombia, 2022) 

La extracción ilícita de minerales se ha consolidado como una fuente de 
financiación de grupos armados y un motor de graves afectaciones ambientales 
en Colombia. Adicionalmente, el control de territorios con presencia de 
recursos estratégicos ha sido un elemento central del conflicto armado 
colombiano (Güiza-Suárez y Jiménez-Rojas, 2022). De ahí que haya una 
coincidencia entre las zonas de mayor intensidad del conflicto y las de mayor 
biodiversidad en Colombia. (Morales, 2017)

GOBERNANZA AMBIENTAL Y 
CRIMINALIDAD: CLAVES PARA 
FORTALECER LA RESILIENCIA TERRITORIAL

RIESGO SISTÉMICO Y COSTO DE LA INACCIÓN

© WWF Colombia
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A finales de 2025, la Fundación para la Conservación y 
el Desarrollo (FCDS), y el Instituto Igarapé publicaron 
el informe Amazonía en disputa, en el cual detallan 
cinco grandes disputas en el bioma amazónico: 
ambientales, del capital, crimen organizado, comunitarias 
e institucionales. Estas instituciones señalan que 
existen al menos 17 grupos armados ilegales o de crimen 
organizado en la Amazonía Noroccidental, siendo esta una de 
las regiones con mayor conflictividad ambiental del planeta. 
(FCDS y Igarapé, 2025)  

Existe un delito transversal a la criminalidad ambiental, 
el lavado de dinero. En la investigación Activos virtuales: 
riesgos y desafíos para seguir la ruta del dinero de delitos 
ambientales en Colombia y Perú 2025, FCDS Perú detalla 
que ningún país del Bioma Amazónico, salvo Venezuela, 
cuenta con regulación sobre activos virtuales (AV), y que el 
uso de estos ha aumentado exponencialmente, en especial 
para el lavado de dinero procedente de la explotación ilícita 
de minerales. Además, señala que existen cuatro tipologías 
principales de lavado de dinero: (a) uso de empresas 
fantasma o fachada (76 %), (b) uso de bienes inmuebles 
(25 %), (c) uso de efectivo (18 %), y (d) uso de testaferros 
(18 %). (FCDS, 2025)  

Del informe presentado por la Procuraduría General de 
la Nación (PGN) a finales de 2024, sobre minería ilegal y 
mercurio, es posible interpretar que existen por lo menos 
cuatro grandes impactos económicos asociados a estos 
delitos ambientales, los cuales pueden ser comunes a los 
demás delitos, y son: (a) fortalecimiento de las economías 
ilícitas y, con ello, de la conflictividad social y armada; (b) 
detrimento fiscal por la no generación de ingresos por regalías 
o impuestos; (c) competencia desleal, y (d) afectaciones 
transversales asociadas a la salud pública que aumentan la 
presión sobre los sistemas de salud. (PGN, 2024) 

En Colombia, durante el periodo 2018-2024 se presentaron 
24.955 registros de la Policía Nacional por delitos 
ambientales, siendo la región Andina la que tiene una 
mayor ocurrencia, con 13.694 (54,87 %), y la región Caribe, 
con 5.575 (22,34 %), ocupa el segundo lugar, según los 
datos del Informe estadístico sobre delitos ambientales en 
Colombia (2018-2024). (Ministerio de Justicia y del Derecho 
[MinJusticia], 2025) 

FALLAS DE GOBERNANZA  
Y DESAFÍOS INSTITUCIONALES  
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En el mismo informe se menciona que la región de la 
Amazonía acumuló 1.436 registros de delitos, siendo 
2022 el año con más delitos, y los departamentos 
con más registros, Putumayo y Caquetá, con 507 y 
389 casos, respectivamente (MinJusticia, 2025). 
Por último, de acuerdo con los datos de la Fiscalía 
General de la Nación (FGN), durante el periodo 2018-
2024 se encontraron 30.745 procesos penales sobre 
delitos ambientales, de los cuales, 14.939 (48,59 %) 
estaban en estado activo; casi la mitad del total de los 
procesos penales, esto es, 15.970, se encuentran en 
la región andina, y 2.376 de ese total de procesos se 
encuentran en la región amazónica, la cual ocupa el 
cuarto lugar de ocurrencia. (MinJusticia, 2025) 

Otro aspecto central asociado a la criminalidad 
ambiental son los impactos en la salud pública y 
en los ecosistemas. La grave contaminación por 
mercurio en la Amazonía quedó evidenciada en la 
Sentencia 106 de 2025 de la Corte Constitucional 
colombiana y en el Informe nacional: minería ilegal 
y contaminación por mercurio en Colombia de la 
PGN, de 2024, en el cual se detalla que 29 de los 32 
departamentos en Colombia son afectados por la 
minería ilegal, y señala que alrededor del 85 % que 
se exporta tiene origen ilegal, y el 70 % de ese oro 
proviene de actividades desarrolladas por grupos al 
margen de la ley. (PGN, 2024) 

En ocasiones, al hablar de criminalidad ambiental, 
se pasa por alto la violencia en contra de las 
personas defensoras del ambiente. Este tema resulta 
particularmente crítico en Colombia, un país que, de 
acuerdo con Global Witness , presenta los mayores 
niveles de violencia contra personas defensoras del 
ambiente a escala global. Los 48 asesinatos registrados 
en 2024 y los 509 casos documentados en los 
últimos 12 años reflejan no hechos aislados, sino una 
problemática estructural vinculada a la disputa por el 
control de territorios estratégicos y recursos naturales.

En los últimos tres años, la Organización del Tratado 
de Cooperación Amazónica (OTCA) ha impulsado 
dos grandes declaraciones: Belém (2023) y Bogotá 
(2025), las cuales ponen entre sus prioridades la 
atención a la criminalidad ambiental presente en el 
bioma amazónico. 

Declaración de Belém: objetivos de protección de 
bosques, zonas costeras, ecosistemas vulnerables y 
biodiversidad (objetivos 45 y siguientes). 

Declaración de Bogotá: puntos 22, 23, 24 y 26. 

Pese a ello, y recordando las cifras antes presentadas, 
la conflictividad ambiental en el bioma amazónico y 
delitos como la extracción ilícita de minerales, han 
aumentado exponencialmente. 

Lo anterior se entrelaza con una deficiencia 
estructural en el acceso a la información y la gestión 
del conocimiento, especialmente en torno a la minería 
ilegal y la contaminación por mercurio y cianuro. 
Goza de especial relevancia la comprensión de la 
evolución y los impactos acumulados del mercurio y 
el cianuro en la salud pública de las poblaciones del 
Chocó biogeográfico y el bioma amazónico.  

Las anteriores cifras reflejan una parte importante del 
problema, pero no hablan sobre dos grandes aspectos: 
el primero de ellos está asociado a los efectos en la 
salud de los ecosistemas y de los seres humanos en 
general; los delitos ambientales se configuran como 
la afectación más grave a la naturaleza y, por ello, su 
ocurrencia, en las cifras antes presentadas, indica 
impactos importantes que afectan la resiliencia 
ecológica y humana. El segundo está relacionado 
con los impactos en el tejido social y comunitario, 
en especial en aquellos territorios que han sufrido 
históricamente el conflicto armado. En estos lugares, 
los delitos ambientales suman una capa más de 
injusticias y, con ello, aumenta dramáticamente su 
vulnerabilidad. 

A continuación, se presentan los cinco grandes 
problemas abordados en el contexto:  

	 Aumento generalizado de la conflictividad 
violenta y de las organizaciones criminales en la 
Amazonía. 

	 Presiones ecológicas y en salud pública 
acumuladas y sistémicas que afectan en mayor 
medida a las poblaciones en situación de 
vulnerabilidad.  

20 Propuestas para impulsar en Colombia un modelo económico que 
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2.	 Fortalecimiento de la gobernanza. La 
implementación de la política criminal ambiental 
que se formule debe contar con un sistema de 
gobernanza que le permita interactuar con la 
sociedad y, en especial, con los movimientos, 
grupos sociales y pueblos étnicos más afectados 
por los delitos ambientales. El Consejo Nacional 
de Lucha Contra la Deforestación (Conaldef), 
como eje articulador de la gobernanza asociada 
a los delitos ambientales, debe ser fortalecido 
en su territorialización y en sus ejercicios de 
transparencia y acceso a la información, como 
señala el informe Hacia una política criminal 
ambiental en Colombia: análisis desde la sociedad 
civil. (FIP et al., 2024)   

3.	 Trazabilidad del oro. La trazabilidad del 
oro debe ser un tema prioritario; por ello, la 
implementación efectiva del Decreto 2234 
de 2023 depende, en gran medida, de la 
cooperación con países como Brasil y Perú, en 
especial el primero, que cuenta con tecnologías 
de geología forense del oro que podrían 
fortalecer iniciativas como la huella del oro 
del Servicio Geológico Nacional y el sistema 
Mintrace del MinMinas.  

4.	 Salud pública, mercurio y otras sustancias 
tóxicas. Es urgente actualizar la línea base 
sobre el estado actual de la contaminación y 
las afectaciones a la salud ambiental y pública 
por sustancias tóxicas asociadas a la extracción 
ilícita de minerales, en especial por mercurio y 
cianuro. Y lograr que las personas que han sido 
diagnosticadas con intoxicación por mercurio 
reciban atención oportuna, adecuada y efectiva. 
Es necesario, entre otras medidas, elaborar un 
informe nacional actualizado sobre el tráfico, 
uso e impactos del mercurio y el cianuro en 
ecosistemas estratégicos, con énfasis en la 
Amazonía y el Chocó biogeográfico.

5.	 Fortalecimiento de la cooperación 
regional amazónica. Es fundamental 
operativizar las decisiones y el conocimiento 
generado por la OTCA, fortaleciendo el rol de 
mediación entre los gobiernos y como catalizador 
de los aportes y procesos de las organizaciones 
de la sociedad civil y los pueblos étnicos. 

	 Deficiente uso estratégico de la fuerza pública, 
coordinación interinstitucional en clave 
transfronteriza y control de la corrupción, lo cual 
repercute en un deficiente uso en prevención 
y contención de las estructuras y sistemas de 
gobernanza criminal ambiental.  

	 Falta de una política criminal ambiental que 
se centre en la prevención, en la contención 
efectiva, y que responda a las dinámicas y 
realidades territoriales, a sus diversidades y 
sistemas de gobierno étnicos y procesos de 
defensa de la naturaleza.

	 Deficiente cooperación interinstitucional 
transfronteriza que responda a la complejidad de 
los fenómenos macrocriminales, los problemas 
ambientales y la protección de las personas 
defensoras del ambiente. 

La criminalidad ambiental constituye un riesgo 
sistémico para la biodiversidad, la seguridad 
territorial y la cohesión social del país, con impactos 
directos sobre la salud pública y la gobernabilidad. 
Frente a este escenario, se requiere una respuesta 
integral del Estado que fortalezca la gobernanza 
ambiental, prevenga los delitos ambientales y 
mejore la articulación institucional y territorial. Los 
siguientes son los lineamientos para fortalecer la 
gobernanza ambiental: 

1.	 Consolidar una política criminal 
ambiental intersectorial que oriente la 
acción estatal hacia la prevención y atención de 
los delitos ambientales, entendiéndolos como 
parte de un fenómeno criminal complejo, que 
incorpore un enfoque de derechos humanos. 
Debe ser estructurada a partir de la comprensión 
de las territorialidades, las dinámicas de las 
redes y organizaciones criminales. Las bases 
de ese enfoque preventivo –desde los derechos 
humanos y como centro, la contención efectiva 
y la restauración ecológica, a fin de fortalecer la 
resiliencia territorial– deben estar en el nuevo 
plan que guíe la acción del próximo gobierno.

LINEAMIENTOS DE 
POLÍTICA DE ESTADO
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Política criminal ambiental 
	 Crear una Mesa Interinstitucional, con 

el apoyo del sector privado, la academia 
y la sociedad civil, que, en un plazo de 
60 días, defina la hoja de ruta para la 
contención de la criminalidad ambiental, 
desde una mirada amplia del fenómeno 
criminal y la seguridad ambiental, 
con pleno respeto por los derechos 
humanos y los derechos asociados a las 
territorialidades étnicas y campesinas. 

Gobernanza 

	 Crear un puesto de mando unificado 
de acción estratégica y contención de 
la extracción ilícita de minerales para 
la Amazonía colombiana, que integre 
los comités de extracción ilícita, las 
entidades territoriales indígenas, los 
sistemas de gobierno étnicos y Conaldef.  

	 Integrar, analizar y evaluar los 
flujos financieros ilícitos derivados 
de la minería ilegal y de otros 
delitos ambientales, que incluyan 
los activos virtuales y permitan su 
regulación integral. Crear y fortalecer 
los mecanismos de cooperación 
transfronteriza, en especial mediante la 
implementación de un Equipo Conjunto 
de Investigación (ECI) en las fronteras, 
incluidas sus rutas de acción, protocolos, 
necesidades de capacitación y acuerdos 
interinstitucionales. 

Trazabilidad del oro 
	 Realizar, a partir de la ampliación de 

la colaboración actual y la integración 
de Conaldef y MinMinas, al menos 
un intercambio de tecnología y 
conocimientos con Brasil, en materia de 
geología forense del oro.   

HOJA DE RUTA EJECUTIVA: 
MEDIDAS PRIORITARIAS 
(PRIMEROS 100 DÍAS)    

© David Bebber / WWF Reino Unido
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	 Establecer la línea base para el 
abastecimiento y el transporte 
de productos lícitos que 
proveen los delitos ambientales: 
retroexcavadoras, camiones, dragas y 
gasolina. 

Salud pública 
	 Integración de la intoxicación por 

mercurio como enfermedad en el 
sistema de salud.  

	 Actualización de los sitios 
contaminados por mercurio 
y cianuro, en clave de pasivos 
ambientales y abordaje integral de 
los daños ambientales, con énfasis en 
la Amazonía y en parques nacionales 
y sus zonas amortiguadoras.  

Cooperación regional 
amazónica

	 Evaluar la efectividad e impacto 
de las acciones desarrolladas por 
la Comisión Especial de Seguridad 
Pública e Ilícitos Transfronterizos 
y Transnacionales en la Región 
Amazónica. 

	 Unir esfuerzos con instancias 
gubernamentales de cooperación 
asociadas a la garantía de derechos 
humanos, como la Federación 
Iberoamericana de Ombudsperson, 
la cual publicó la Alerta Temprana 
FIO-001 sobre deforestación en el 
bioma amazónico. (FIO, 2023)
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El cambio climático ya no es un riesgo futuro para Colombia, es una realidad 
estructural que está redefiniendo las condiciones de desarrollo económico, de 
competitividad territorial y de bienestar social. El aumento de la frecuencia e 
intensidad de eventos extremos, como inundaciones, sequías, deslizamientos, 
huracanes y olas de calor, está generando pérdidas recurrentes que 
trascienden lo ambiental y se convierten en un riesgo fiscal sistémico. De 
acuerdo con el DNP (2025), la inacción ante la crisis climática y la pérdida 
de biodiversidad compromete la estabilidad macroeconómica del país, 
estimándose que Colombia requiere una inversión anual de entre el 0,7 % y 
el 1,2 % del PIB, para financiar sus metas de mitigación y adaptación, y evitar 
pérdidas permanentes en su capacidad productiva. 

En América Latina, el cambio climático representa una amenaza creciente 
para el desarrollo urbano y territorial, debido a la combinación de una alta 
exposición climática, desigualdades estructurales y capacidades institucionales 
limitadas para gestionar riesgos complejos (IPCC, 2022). En Colombia, estas 
vulnerabilidades se manifiestan especialmente en ciudades intermedias, zonas 
costeras y territorios rurales altamente expuestos. Datos recientes del DNP 
(2026) indican que el costo promedio anual de la atención de emergencias 
climáticas ya alcanza los $3,07 billones, evidenciando que el presupuesto 
nacional está siendo absorbido por la reacción ante desastres, en lugar de la 
planificación del desarrollo. 

Las pérdidas asociadas a desastres climáticos no solo afectan a las 
comunidades más vulnerables, también generan costos fiscales significativos 
y debilitan la competitividad de las ciudades. La evidencia regional muestra 
que los impactos climáticos afectan de manera creciente a sectores 
estratégicos como el agua, el transporte, la vivienda y la salud, poniendo en 
riesgo el desarrollo urbano sostenible, si no se fortalecen las capacidades de 
planificación a largo plazo. (Cepal, 2015) 

GOBERNANZA CLIMÁTICA PARA LA 
RESILIENCIA DE LAS CIUDADES Y 
TERRITORIOS EN COLOMBIA

RIESGO SISTÉMICO Y COSTO DE LA INACCIÓN

© Camilo Díaz / WWF Colombia
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FALLAS DE GOBERNANZA  
Y DESAFÍOS INSTITUCIONALES  

Adicionalmente, el cambio climático está generando nuevas 
dinámicas sociales, como la movilidad climática, que incrementa 
las presiones sobre las ciudades y los sistemas de servicios urbanos, 
planteando retos adicionales para la gobernanza territorial 
(PNUD, 2023). Fortalecer la gobernanza climática territorial no es 
únicamente una agenda ambiental, es una condición necesaria para 
proteger la infraestructura estratégica, reducir los riesgos fiscales y 
garantizar la estabilidad económica y social.

Colombia cuenta con múltiples instrumentos para enfrentar el cambio 
climático, entre ellos, el Plan Nacional de Adaptación, los Planes 
Integrales de Gestión del Cambio Climático Territoriales (PIGCCT), 
los instrumentos de ordenamiento territorial y los planes de gestión 
del riesgo de desastres. Sin embargo, persisten brechas significativas 
en su articulación, implementación y apropiación territorial. 

El principal desafío no es la ausencia de instrumentos, sino la 
capacidad de gobernar la adaptación climática de manera efectiva y 
coordinada. 

En primer lugar, persiste una fragmentación institucional que 
dificulta la articulación entre los instrumentos climáticos, el 
ordenamiento territorial y las decisiones de inversión pública. Esta 
multiplicidad de instrumentos genera duplicidades, incoherencias 
normativas y una baja capacidad de implementación a escala 
territorial. 

En segundo lugar, el riesgo climático aún no se integra de manera 
sistemática en la planificación económica ni en los sistemas de 
inversión pública. Muchos proyectos de infraestructura y desarrollo 
urbano se diseñan sin evaluar adecuadamente su exposición a eventos 
climáticos extremos, lo que incrementa el riesgo de pérdidas futuras. 

En tercer lugar, existen brechas importantes en las capacidades 
institucionales territoriales. Muchos municipios carecen de 
recursos técnicos, financieros y administrativos para implementar 
instrumentos climáticos o traducir la información científica en 
decisiones de planificación. 

Finalmente, persiste una desconexión entre las agendas de 
cambio climático, biodiversidad y desarrollo territorial. En un 
país megadiverso como Colombia, esta separación limita la 
implementación de soluciones basadas en la naturaleza (SbN) 
que podrían fortalecer simultáneamente la resiliencia climática, la 
seguridad hídrica y la conservación ecosistémica. 

Estos desafíos no reflejan la ausencia de política pública, sino un reto 
de coherencia institucional y de capacidad de implementación.
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Ante los crecientes riesgos fiscales, territoriales y 
sociales derivados del cambio climático, fortalecer la 
gobernanza climática se vuelve una condición esencial 
para el desarrollo sostenible del país. La persistencia 
de brechas institucionales y de implementación 
evidencia la necesidad de una acción pública 
más coherente y coordinada. En este contexto, 
los siguientes lineamientos orientan decisiones 
estratégicas para reducir vulnerabilidades y mejorar 
la resiliencia de las ciudades y los territorios: 

1.	 Fortalecer la resiliencia climática de 
ciudades y territorios exige pasar de una 
lógica centrada en la planificación sectorial a 
una gestión estratégica del riesgo climático como 
parte estructural del desarrollo nacional. En 
un contexto de creciente exposición a eventos 
extremos, la adaptación debe consolidarse como 
un componente esencial de la competitividad 
territorial, la estabilidad fiscal y la seguridad de la 
infraestructura estratégica del país.

2.	 Bajo este marco, la actualización de la 
Contribución Determinada a Nivel 
Nacional (NDC 3.0) de Colombia, 
presentada oficialmente en diciembre de 2025, 
se constituye como la hoja de ruta definitiva para 
la política climática de la próxima década. Este 
instrumento define las prioridades en el marco 
de la implementación con metas ambiciosas a 
2035, orientadas a cerrar la brecha entre los 
compromisos internacionales y la ejecución 
técnica en las regiones. Para ello, es imperativo 
consolidar una gobernanza multinivel que articule 
las decisiones del Gobierno nacional con los 

LINEAMIENTOS DE 
POLÍTICA DE ESTADO

instrumentos de ordenamiento territorial y las 
prioridades de inversión pública, integrando de 
forma sistemática la reducción de vulnerabilidades 
en los planes de desarrollo.

3.	 La NDC 3.0 incorpora como eje transversal 
la hoja de ruta para la eliminación 
progresiva de la dependencia de 
combustibles fósiles. La integración de 
criterios de resiliencia en sectores estratégicos 
como energía, transporte y vivienda no solo 
permite mitigar riesgos físicos, sino que asegura la 
estabilidad macroeconómica frente a la transición 
energética global. Incorporar estos criterios en la 
planificación de infraestructura permite anticipar 
impactos, proteger activos públicos y reducir las 
pérdidas fiscales derivadas de la crisis climática.

4.	 El fortalecimiento de las capacidades 
institucionales en los gobiernos territoriales 
es una condición necesaria para que los 
instrumentos de política se traduzcan en 
acciones concretas. Superar las brechas técnicas 
y administrativas en los municipios requiere 
asistencia técnica especializada y mecanismos de 
acceso a financiamiento que permitan convertir la 
información climática en decisiones efectivas de 
planificación.

5.	 La integración de las agendas de cambio 
climático, biodiversidad y desarrollo 
territorial, promovida en la NDC 3.0 
como “Transformaciones para la Vida”, abre 
oportunidades para implementar SbN que 
fortalezcan la seguridad hídrica y la conservación 
de ecosistemas estratégicos. Consolidar estas 
apuestas permitirá que la acción climática deje de 
ser una agenda sectorial para convertirse, hacia 
mediados de siglo, en el pilar de un modelo de 
desarrollo resiliente y bajo en emisiones. 
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	 Consolidar el Sistema Nacional de Cambio 
Climático como instancia de coordinación 
estratégica. Fortalecer el rol de la Comisión 
Intersectorial de Cambio Climático para alinear 
las políticas sectoriales, las inversiones públicas y 
las metas de adaptación y mitigación de la NDC. 

	 Integrar el riesgo climático en la inversión 
pública. Establecer como requisito obligatorio 
la evaluación de riesgo climático y el análisis de 
resiliencia en proyectos financiados a través del 
Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) y el 
Banco de Proyectos del DNP. 

	 Alinear los instrumentos de planificación 
territorial con las metas de la NDC 3.0. 
Emitir lineamientos técnicos vinculantes para 
garantizar la articulación entre el ordenamiento 
territorial y las 62 metas territoriales 
definidas en la NDC 3.0, asegurando que 
los planes de desarrollo y el Plan Nacional de 
Adaptación respondan a los compromisos de 
resiliencia a 2035.

HOJA DE RUTA EJECUTIVA: 
MEDIDAS PRIORITARIAS  
(PRIMEROS 100 DÍAS)    

	 Fortalecer las capacidades territoriales 
para la implementación climática. 
Desarrollar programas de asistencia técnica y 
financiamiento dirigidos a municipios altamente 
vulnerables, para implementar instrumentos de 
adaptación y resiliencia. 

	 Consolidar sistemas integrados de 
monitoreo climático. Fortalecer la 
interoperabilidad entre el Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales (Ideam), 
la Dirección General Marítima (Dimar) y 
los gobiernos territoriales, para mejorar el 
seguimiento de los riesgos climáticos y la toma de 
decisiones basada en evidencia. 

	 Movilizar financiamiento climático 
territorial. Fortalecer el acceso al financiamiento 
internacional, a esquemas de blended finance y a 
mecanismos nacionales que permitan implementar 
acciones de adaptación a escala territorial.

	 Fortalecer la plataforma de seguimiento 
+Clima, para garantizar transparencia en la 
implementación y evaluar el cumplimiento de los 
compromisos climáticos.
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Colombia enfrenta una paradoja estructural en su modelo agroproductivo. A 
pesar de contar con un amplio potencial agropecuario, el país importa una 
proporción significativa de los alimentos que consume, lo que evidencia su 
dependencia de mercados externos y, por tanto, su vulnerabilidad en materia 
de seguridad alimentaria. Esta situación se agrava en un contexto de alta 
exposición climática: el sector agropecuario es uno de los más vulnerables 
a la variabilidad de las lluvias, a los eventos extremos y a la degradación de 
suelos. (IPCC, 2022) 

La dependencia de fertilizantes y agroinsumos importados expone al país 
a la volatilidad internacional de los precios y a disrupciones en las cadenas 
de suministro, como se evidenció tras la crisis energética y alimentaria global 
de 2022 (FAO, 2023). En economías abiertas con restricciones fiscales, estos 
choques se traducen en presiones inflacionarias y una mayor inestabilidad 
social. 

Adicionalmente, América Latina mantiene brechas estructurales en 
la productividad agrícola frente a las economías desarrolladas, especialmente 
entre los pequeños y medianos productores (Cepal, 2024). Sin estrategias de 
transición productiva que mejoren la resiliencia y reduzcan la dependencia 
externa, el modelo agroalimentario colombiano continuará operando 
con una alta exposición a riesgos sistémicos. 

La agroecología no debe entenderse como sustitución del modelo 
agroindustrial, sino como componente estratégico accesible a todos los 
procesos de producción que fortalezca la resiliencia, diversifique los riesgos y 
consolide la sostenibilidad productiva de largo plazo. 

SEGURIDAD ALIMENTARIA  
Y COMPETITIVIDAD RURAL:  
AGROECOLOGÍA COMO PILAR DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y COMPETITIVIDAD RURAL

RIESGO SISTÉMICO Y COSTO DE LA INACCIÓN
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El debate nacional sobre el desarrollo rural muestra 
consensos claros: seguridad territorial, infraestructura 
vial, acceso al crédito y aumento de la productividad. 
Sin embargo, el énfasis predominante sigue centrado 
en la expansión productiva, la mecanización y 
la intensificación. 

Aunque estos elementos son necesarios, no son 
suficientes para enfrentar los desafíos estructurales del 
sistema agroalimentario: la degradación de suelos, la 
pérdida de biodiversidad, la vulnerabilidad climática y la 
dependencia de insumos externos. La Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO, 
2021) ha señalado que los sistemas alimentarios deben 
transitar hacia enfoques más sostenibles e integrados para 
garantizar la seguridad alimentaria, sin comprometer la base 
ecológica que sostiene la producción futura. 

En el debate actual, la sostenibilidad 
suele presentarse como un componente complementario, 
pero no como eje estructural del modelo productivo. Este 
es el principal vacío estratégico: la discusión gira en torno a 
cuánto producir, pero menos a cómo producir y a qué nivel 
de adaptación y resiliencia. 

Integrar la agroecología como componente competitivo 
permite cerrar este vacío, sin desarticular la agroindustria, 
sino complementándola con sistemas diversificados, circuitos 
cortos y prácticas regenerativas que reduzcan los riesgos 
estructurales. 

Incorporar la agroecología en los diferentes modelos de 
producción y en diversos contextos agroecológicos requiere 
cuatro apuestas estratégicas: 

1.	 Posicionarla como un instrumento de seguridad 
alimentaria y de reducción de la vulnerabilidad 
externa. Los sistemas diversificados y la producción 
local fortalecen el abastecimiento regional y 
reducen la exposición a choques internacionales de 
precios. (FAO, 2023) 

FALLAS DE GOBERNANZA  
Y DESAFÍOS INSTITUCIONALES  

LINEAMIENTOS DE 
POLÍTICA DE ESTADO  
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2.	 Reorientar 
progresivamente los incentivos 
y el crédito rural hacia prácticas 
productivas resilientes. La transición 
hacia sistemas silvopastoriles y agroforestales, 
así como el manejo sostenible de 
suelos, mejora la productividad a largo 
plazo, reduce la vulnerabilidad y captura 
carbono, contribuyendo a las metas climáticas 
nacionales. (IPCC, 2022) 

3.	 Articular la agroecología 
con la bioeconomía y la innovación 
tecnológica. La valorización de la 
biodiversidad, la trazabilidad ambiental 
y la diferenciación en mercados 
internacionales representan una 
oportunidad de competitividad para países 
megadiversos como Colombia. (Cepal, 2024) 

4.	 Integrar la agroecología con 
estrategias de empleo rural 
y de desarrollo territorial. La 
intensificación basada en el conocimiento 
y en la gestión ecosistémica puede 
generar empleo local, fortalecer las 
economías campesinas y reducir las 
presiones migratorias. 

Estas apuestas no compiten con la modernización 
productiva, la complementan. Permiten 
diversificar el portafolio productivo nacional y 
reducir la exposición a riesgos sistémicos. 

	 Adoptar una Política Nacional de 
Transición Agroproductiva Sostenible. 
Integrar la agroecología como componente estratégico 
del modelo mixto de desarrollo rural, articulada 
con la seguridad alimentaria, las metas climáticas 
y la bioeconomía. 

	 Redirigir las líneas de crédito rurales hacia 
prácticas resilientes. Incorporar criterios 
diferenciados en el Fondo para el Financiamiento 
del Sector Agropecuario (Finagro) y en la banca 
pública, para favorecer los sistemas silvopastoriles, 
agroforestales y la agricultura regenerativa. 

	 Integrar las compras públicas 
con la producción local 
sostenible. Alinear los programas de alimentación 
escolar y el abastecimiento institucional 
con la producción campesina regional sostenible. 

	 Crear incentivos fiscales para la transición 
productiva. Establecer estímulos temporales para 
productores que adopten prácticas certificadas de 
manejo sostenible de suelos, agua y biodiversidad. 

	 Implementar un programa nacional 
de asistencia técnica híbrida. Combinar 
conocimiento tradicional, innovación tecnológica 
y herramientas digitales, para escalar prácticas 
sostenibles y lograr una productividad competitiva. 

HOJA DE RUTA EJECUTIVA: MEDIDAS 
PRIORITARIAS (PRIMEROS 100 DÍAS)    
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